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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

QUINGCAGESIMO-SEXTA SESION DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. en la 
reunión ordinaria del Congreso Nacio
nal, en su Primer Período Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managrni, 
Distrito Naclonal, a la una '" ,;incuent:::_ 
minutos de Ja tarde del día ~1ar·tes veil.-

ticuatro de febrero de mil novecientos se
tenta y seis. 
Preside el honorable Diputado doctor 

Cornelio H. Hüeck, aeistido en Primera y 
Segunda Secretaría por los honorables Di
putados doctores U!ises Fonseca Talavera 
y Fernando Zelaya RoJas, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Dipu
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, 
ingeniero Francisco Argeñal Papi, don Al
fredo Brantome Artola, profesor Adolfo 
Bushey Glasgow, profesora Mary Cocó 
Maltez de Callejas, don F'rancisco Carcache 
Vallecillo, doctor Humberto Castrillo Mo
rales, don Arturo Cerna Baca, arquitec
to Eduardo Chamorro Corone]. don Bemil
do Diaz Pérez, licenciada Marta Elisa Gon
zález de Espinasa, doctor Ale.iandro Fajar
do Rivas, doctor Agapito Fernández Gar
cía, don Orlando Flores Casanc·va, ge11eral 
Gustavo Fonseca Chávez, doctor Cristóbal 
Genie Valle, don Julio González Alvarado, 
doctor Octavio Guerrero Aguilar. señorita 
Irma Guerrero Chavarría, licenciado Hum
berto Guerrero Zapata, don Carlos Gueva
ra Henríquez, 1Jrofe2ora Nubia Hernánd0z 
de Pomar. don Iouis Felipe Hidalgo García, 
don Julio Lacayo Arostegui, don Carlos 
Largaespada Rivera, licenciado Róger León 
Carranza, don Alí Mahamud Mora, don 
Héctor Maircna Miranda. doctor Alc.iandro 
Martínez Ta1avera, doctor Carlos 1fasís 
Cerda. doctor .Tosé Medina Cuadra, licen
ciado Róger Mendieta Alfaro. don Julio 
Molina Mendozn, don René Malina \Talen
zuela, don Ralph Moody 'faylor. doctor Or
lando Morales Ocón. doctor Edgard Pagua
ga Mldence. inge11iero I~uis Alberto Peral
ta Mantilla. profosora María Helena de 
Porras, don José Joaquín Quadra Carde
nal, don Arnulfo Rivas Solórzano, doctor 
Alberto Saborío Morales, don Francisco 
Salinas Guzmán, doctor René Sandino Ar
güello. ingeniero José Somoza Abrego, pro
fesor Hugo Sujo Wílson, don Efra ím Tiic
rino Masariego, profcs()r Bayardo 1Jrcuyo 
C::sco, doctor Fr::1ncisco TTrcuy0 M;:i.li¡;¡ñn. 
do{'tor Réger Ve1ásf1U0Z. FlorP<::, d0n J_,11caR 

Vílchez Martínc7-. licenciado Roberto Vélce 
Bilrcenas y doctor Manuel F. Zurita. 

1o.----E1 honorabJe Señor Presidente. <loe-
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tor Cornelio H. Hüeck, declara abierta Ja 

sesión. 
2o.-~No se lee el acta de la sesión an

terior, por habérsele dispensado ese trá

mite en su oportunidad. 

3o.-En cumplimiento del primer punto 

de la agenda, el honorable Señor Secretario 

da lectura a la siguiente correspondencia: 

a) Telegrama de la honorable Diputada 

Rosa Quiñónez Zavala, excusándose 

por no asistir a la sesión de hoy, de

bido a que recibió tarde la cita; 

b) Telegrama del honorable Diputado 

doctor Victorino Sáenz Valladares, 

avisando que por motivos de salud no 

asistirá a la sesión de hoy: 

e) Telegrama del honorable Diputado don 

Alejandro César Blandón, informando 

que por motivos de salud, no podrá 
asistir a la sesión de hoy; y 

d) Carta de la Oficialia Mayor, avisando 

que los honorables Diputados: Arqui

tecto Eduardo Chamorro Coronel, doc

tor Salvador Castillo y doctor Antonio 

Coronado Torres, informaron telefóni

camente que por motivos imprevistos, 
no asistirán a la sesión de hoy. 

Concluida la lectura de correspondencia, 

el honorable Señor Presidente manifiesta 

que se ha tomado debida nota. 

40.---El honorable Señor Presidente con

cede la palabra al honorable Diputado in

geniero Francisco Argeñal Papi, quien ex

presa que por medio de los disrios y radio

difusoras de la República se ha dado cuen

ta que el estimado colega, doctor Fernando 

Zelaya Rojas, ha sido víctima de un aten

tado cobarde por individuos desconocidos; 

y en vista de que es un ciudadano ejem

pl2r, que tiene derecho a que se respete su 

vida y la de su honorable familia, viene 

ante esta honorable Cáma:ra, -manifi'.:'s~ 

ta-, a pedir un voto de confianza y de 

respaldo para el estimado colega, presti

giado jurista, que pertenece al Partido 

Conservador de Nicaragua, y que en todo 

n1omento sus intervenciones en este Co11~ 

greso han sido en beneficio del nueblo ni

caragüense. Asimismo expresa el honora

ble Diputado Francisco Argeñal Papi, que 

desea s0Ucit2r 01.le se pase una Pota ?. las 

Autoridades, para que digan quiénes son 

los cobarde3, que al filo de la noche llegan 

n atentar contra la vida del distingudio co

lega y de su honorable familia. 

A continuación interviene el honorable 

Diputado doctor Cristóbal Genie Valle, ex

presando que auiere comenzar felicitando 

al colega ingr::niero Francisco Argeñal Pa

pi. por Sll acertada y justa inte~venclón, 
~m que se trata de poner a salvo la digni. 

dad y e! respeto de un colega, que ha sido 

_-;,~___::___--:=-::::=
::"-==~-=-==- ~ 

víctima de un atentado criminal. Prosigue · 

d1c1endo que es penoso, que en medio siglo 
XX en Nicaragua, todavía se corra el ries. ·· 

go de Ja nocturnidad para poner en peligro 

la vida y persona de una honorable familia· 

y por eso con la seriedad que le ha cara.e'. 

terizado en todas sus intervenciones, y con 

Ja justicia que el caso merece, pide que se 

acepte la moción propuesta por el honora. 

ble Diputado ingeniero Francisco Argeñal 

Papi, de que sea enviada una nota para . 

mayor protección del doctor Fernando ze. 
laya Rojas. 

Hace uso de la palabra a continuación . 

el honorable Diputado don Arnulfo Riv~ · 

Solórzano, diciendo que se adhiere a la mo

ción del honorable Diputado ingeniero 

Francisco Argeñal Papi, en el sentido pri

mario de condenar enérgicamente el aten- · 

tado cobarde de que acaba de ser víctima . 

el honorable Diputado doctor Fernando Ze

laya Rojas, Srio. Técnico del Partido Con

servador de Nicaragua y Secretario Con

servador de esta Cámara, y que no sólo ·. 

deben condenar los miembros de esta Cá- , 

' mara lo acontecido, sino que deben solici· \ 

tar a las Autoridades competentes de esta ,, 

República que velen por la integridad física , 

de todos Jos nicaragüenses y de manera · 

singular por los miembros del Poder Legis· " 

lativo. Por tales razones, considera que -~ 

debe ampliarse la moción Argeñal Papi, en 

el sentido de dirigir nota a las Oficinas de 

In"estigación, para que después de una 

exhaustiva. averiguación de estos hechos, · 

11011ga a la orden de las P~utoridades coro· ·; 

petentes, a esos delincuentes, a fin de que ; 

no se repitan esos hechos. 

Interviene el honora ble Diputado doctor 

Cornelio H. Hüeck, expresando que cuando 

tomó la oalabra el honorable Diputado in· 

geníero Francisco Argeñal Papi, el aplau

so d~ todos los presentes respaldó su mo· 

ción, que ha sido recibida en verdadera co- . · 
munión de espíritu, para defender del ase

sinato a ma11salva, a un compañero como 

lo es el honorable Di putada doctor Fer· 

nando Zelaya Rojas; pero las actitudes del 

pueblo nicaragüense se hacen ver, aun9ue 

tardíamente a veces, y se hace ver, dice, 

cuando el pueblo leonés. en el día de ayer, 

iunto con las autoridades religiosas, las 

autoridades civiles, miembros de la inicia

tiva tJrivada, las organizaciones de G3:na .. , 

deros, Algodoneros. y todas las Orga,n1z~· , 

ciones aue activan la vida de la Metropol • 

de la ciudad Universitaria, se lanzaron : 

las calles a defender lo suyo, a defender ~a , 

derechos, e. defender su iglesia, que h_a _ 

sido tomada nor fascinerosos, nor ases1nOS
1
, 

- . a 
que creen que con el atentado person eÍ . 

el asesinato a mansalva, el secuestro, r' _ 

chantaje y el terrorismo, pueden resolve 
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Jos problemas que afronta la Patria. De 
manera, -manifiesta- qu€ él cn11sidcra 
que la actiud tornada el día de ayer por el 
pueblo leonés, ha sido un ejcm.plo. y eso \~, 

estimula a pensar que caso como el que 
acaba de suceder contra el doctor Zelaya 
llojas, no seguirán sucediendo en Nicara
gua. Prosigue dicendo que desea aprove· 
char esta oportunidad para decir que emi 
es la semilla que sembró últimamentc
UDEL, en el Teatro González, porque 
UDEL se igual al Frente Sandinisla de Li 
beración Nacional, DTIEI ... es tan asesino 
como los asesinos que co·meten el delito, 
porque en el escenario del Teatrn Gonzá· 
lez, el doctor Pedro Quintanilla, pedía a 
gritos el paredón. para grnn cantidad de 
Funcionarios, en cuenta el doctor Zelaya 
Rojas; por Jo tanto, qué extraño puede te
ner ahora, que al doctor Zelaya Rojas h:; · 
yan querido aserinarlo cuan.de derruía con 
su familia en su casa? Esa es la verdadera 
situación :l eso es lo que todos drben con
denar, y estar claros de que no es asuntu 
de ponerse un nombre para envolver el ver
dadero modo de pensar que tienen, y l<As 
verdaderos modos que creen que tienen para 
solucio11ar las cosas políticas o las cosas qu:~ 
a ellos les atañen, como lo hace el grupo que 
cree que con una bomba terroTista, co11 
:o:;ecuestro o con asesinato, 1)ueden resol
ver los ,problemas: todo lo contr<1rio de l~ 
i11mensa mayoría, forma<la por liberales y 

cr1nservadores, hombre2., de buena fe, qu'·: 
creen que la ley, el voto y el respeto a los 
semejantes, es la solución de les probh•
mas. 

En uso de la palabra ei honorable Dipu
tado doctor F'ernando Z~laya Rojás, expre
sa que agradece profundamente: al con1pt1-
ñero y colega Diputado ingeniero Fra11ch:.
co Argeñal Papi. el interés demostrado con , 
motivo del cobarde atentado del que fue ! 

víctima en horas de la madrugada del do
mingo. Continúa diciendo que tal como lia 
sido relatado por los periódicos. efcctiv:!
mente las cosas han sucedido así, y que ha 
puesto la denuncia correspondiente ante las 
autoridades competentes, al1ie11es le han 
asegu_rado, están tratando de avc;rjguar <~1 

orif{en, 102 motivos y los autores d<>l hechn, 
Expresa asimismo~ que muchos periodis
tas intersa<los en este asunto. se han acer
cado a él para preguntarle si ex.iste alguna 
sospe::h-:i_ en 2u 3nlmo scbre 0u!é11,-'8 nPdiP
ran ser Jos autor<?f:'. del 8b2.nt2 .. do v ha ne"' 
gado po::;ibilidad alguna, porqUP qujere ~·~r 
ab,olutamente honrado en esto: ha decla
rado no tener enemigos personales de nin
guna especie y ha confiado en que todavía 
en este país las diferencias de tino político, 
no son iuzgadas. resueltas ni Jiauidc'd;;:_s, 
por medio del asesinato politico v del aten-

tado crin1inal. f>or consiguiente, manifiesh 
ta, personaimente no cree que esto se deba 
a alguna maniobra de algún tipo políticc 
o de aíguna organización política o para. 
política; sino más bien cree que pueda tra· 
tarse de la obra de un desquiciado mental, 
que aprovechando el amparo de la noche, 
la impugnidad que le da la ubicación de su 
casa a la orilla de una carretera, con la 
cobardía que caracteriza a esos desequili
brados, ha estado haciendo a su casa víc
tima de sus disparos, intranquilizando su 
persona, y por supuesto causando la natu
ral zozobra en su familia y en su hogar. 
Prosigue diciendo, que como también se ha 
solicitado que se envíe una corr1unicaciÓrl 
escrita de parte de esta Cámara, pidiendo a 
!as autoridades competentes el que se le 
otorgue la;:; garantías nec2sarias, no cref' 
que ello .sea necesario, ya que ~caba de re
cibir un telegrama que por sí solo se expli
ca y que deja zanjada esta cuestión. Dice 
el Telegrama: "Honorable Señor Diputado 
Doctor Fernando Z€laya Rojas, Cámara de 
Diputados, Managua, D. N. Al tener cono
cimiento del atentado sufrido en s11 resí
dencia el día <le ayer, he girado instruccio
nes al respecto a fin de que 2e haga una 
investigación exhauEtiva narH conoce~, ~1 

caso y lograr el castigo de ·quienes resulten 
responsables. Atent~mente. A. Somoza''. 
Por consiguiente, expresa, si la mf\¡.:im_a 
autoridad administrativa del país. como es 
Pl Excelentísjmo Señor PrePidentr de la 

República. ha tomado :ya cartas en el 2sun~ 
to pnr tener concimiento del hecho, cree 
auc sob:~a t1na comunicación de est2. C3~ 
mara a cualquier otra autoridad subordi· 
nada. 

5o.-Se lee, toma en consideración y pa
sa a la honorable Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, el proyecto de ley en
\..-iado por el Señor Ministro <le ese Ramo. 
tendiente ~' establecer la ab1igación (le quP 

lai::. rJnidnct~s de Auditoría, Inte~na de cad::i 
uno de los Entes Autón0mor:: y Servicios 
Descentralizados del país, cumplan con los 
ordenamientos legales y recomendaciones 
CTU" dicte el Tribunal de Cuentas sobre el 
alcance de las Auditorías a 1:rerificarse. 

60.-Se lee. toma en consideraciAn v 
tra.slada a la honorable Comisión de H8-
cienda V Crédito Público, el proyecto de 

ley enviado por el Señor Minlstr0 rl-" H~
ciend<i, tendjente a autorizar- al PorlPr Bi<:'
cutivo a suscrjbir en nombre 0_1?] G')biernn 
de lri Rr:pública, un Contrato de Garantía 
con el Fondo de In\rersiones de 1/enewe1a, 
hasta 110·" la centidad dP SETEN"' A Y 
OCHO MILLONES NOVBCIENTOS SE
TENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUA
RFCN'J'A Y NUEVE BOLIVARF,S CON 
DIEZ CENTAVOS (Bs78.971,94910) cqui-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


-
-------LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2980 

valentes a la tasa de cambio actual a DIE
CISEIS MILLONES CIEN MIL DOLARES 
( US$16.100,000.00), que dicha Institución 
le concederá a la Empresa Nacional de Luz 
y Fuerza (ENALUF), para cubrir los de
sajustes ocurridos en el costo del V1II Pro
yecto que comprende la instalación de lí
neas interconexas co11 Honduras, financia
do por el Banco Internacional de Recons- : 
trucción y Fomento (BIRF) y por el Ban- \ 
co Centroamericano de Integración Eco
némica (BCIE). 

sigue manifestando que sin ponderación 
abusiva, se puede_ decir que el informe está 
escrito en lengUaJe preciso y sobrio, y con 

, una orientación lógica y hay en él una a0, 
> sificación escrupulosa y atinada, dedicada 

a la realidad nicaragüense, en cuanto al 
progreso intelectual del país. Continúa 
diciendo que Nicaragua siempre ha sido 
una tierra pródiga en elementos morales 
e intelectuales, siempre ha tenido un his
torial de formidables jurisconsultos, que 

El honorable Señor Presidente, insta a 
la Honorable Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, a que dictamine a la brevedad 
posible los proyectos recientemente pasa
dos al estudio de dicha Comisión, y a su vez 
se permite integrarla con los siguientes 
hono«ables miembros; Prof. María Helena 
de Porras, para sustituirlo a él; Licencia
da Marta Elisa González de Espinoza, pa- , 
ra sustituir al Ingeniero Luis R Pallais 
Debayle; e Ingeniero José Somoza Agrego 
para sustituir o don Salvador Caldera Es
cobar. 

no sólo se han distinguido prestando sus 
servicios a la Patria en el Ramo estric
tamente judicial, sino que también en el 
Poder Ejecutivo en diferentes Ramos de la 
Administración Pública, así como también 
en la iniciativa privada; lo cual demuestra 
que la funcién integral del abogado, lo ca
paeita para una amplia gama de estudios 
que lo hacen ser útil a la República, a 
través de diversas funciones; y es por ello, 
que al autorizar el Ministro de Educación 
Pública al CES, lo que ha hecho es abrirle 
la amplitud de enseñanza a casi nueve mil 
bPchilleres a como dice el informe, y hacer 
que avance la cultura, mediantela capaci
tación de recursos humanos, para progreso 
deI país. 

7o.-Se lee, toma enconside ración y pa
sa a la Honorable Com;sión del Poder Ju
dieial, para su estudio y dictamen, previa 
consulta de la Excelentísima Corte Supre
ma de Justicin, el Proyecto de Ley presen
tado rJor f~l I-Ionorablr Diputado Ing2niero 
.José Somoza Abrego, que tiene por objeto 
reformar el primer inciso del Arto. 285 del 
Código PenaL 

80.-El honorable Señor Secretario da 
lectura al informe rendido por el Señor 
Ministro de Educación Pública, sobre los 
estudios y elementos de juicio que ese Mi
nisterio tuvo p<tra otorgar autorización al 
Centro de Estudios SupBriores (CES), pa
ra formar una nueva Facultad de Derecho 
y Administración Pública. Este informe 
se solicitó atendiendo moción propuesta por 
el honorable Diputado doctor José Medina 
Cuadrn 

Concluida la lectura del informe, el ho
norables Señor Presidente expresa que se 
está repartiendo copia del mismo, a los 
honorables represent~ntes, y concede lapa
labra al honorable Dinutado doctor Octa
·vio Guerr?ro Aguil:::.r·, quien m3.nifiesta, 
que se acaba de escuchar la lectura del in
forme minucioso v atinado rendido nor el 
Señor Ministro de. Educación Pública'. doc
tor Leandro Marín Abau11za, acerca C!e los 
estudios hechos y de los elementos de jui
cio que tuvo el Ministro a su cargo, para 
otorgar la autorización de la apertura al 
Ce'ltro de l';studios Superiores (CES), de 
una nue\r3. Facultad de Derecho, que seg-ún 
01 mocionist:i, doctor José Medina Cuadra, 
03tá nmpUamente saturada en el país. Pro-

Interviene el Honorable Diputado doctor 
l\ lberto Saborío Morales, manifestando que 
el informe del Minstro de Educación Pú
blica, más que un informe, parece una apo
logía de la creación de un nuevo Instituto 

1 a nivel superior. Contjnúa diciendo que 
para examinar el informe, hay que partir· 
de un hr::cho que es m11y e·vidente. de que 
la riqueza de un país, es el e1em€nto hu
mano; y para que esa riqueza sea usada 
con lógica, se debe raeionalizar, tal como 
ha suecdido en los países más desarrola
dos, como Europa. incluso en el mundo 
socialista. el Estado toma siernpre una ac
titud de orientar y racionalizar esa rique. 
za, porque es lógico y humano, de que la 
gran masa de un pueblo, tienda siempre 
al menor esfuerzo. Y si aquí se dan faci
lidades para que se estudien las carreras de 
Letras, la gran mayoría de los estudian
tes, va a hacer estudio de Letras, cuando 
el paír; está n~cesitando técnicos, y está 
nec-esitando emplear esa riqueza en otra 
actividad. 

Finalmente, sobre el informe leído, in
terviene el honorable Diputado doctor José 
Medina Cuadra, expresando que no es cier
to lo que dice el informe del Señor Minis
tro, norque el Decreto de mayo de 1970 
no autori?:a en ningún momento al Centro 
de Estudios Supe~iores (CES) a formar 
ninguna Facultad de Derecho. Por otra 
ne.rte e:rnresa, que los Estatutos apr?b~
c'oe, -p0r el Ministerio de Educación Publl-
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ca posteriormente, autrizan ad, 1más. al 
Centro de Estudios Superiores a dar auto
rizaciones y h;:1cer reconocimiento de tí
tulos ema11ados e11 el extranjero, cosa que 
no le corresponde por la ley en ningú:1 
momento, y únicamente a la Universidaj 
Nacional Autónoma, por delegación expre
sa del Estado, le corresponden atribucio
nes que ahora se dan al CES, y que ni si
quiera la DCA la tiene. Por lo tanto, ma
nifiesta, para no alargar debate sobre a 1-
go que no se puede hacer debate, desea 
mocionar "para que una Comisión de esta 
Cámara estudie detenidamente el Regla
mento del CES, en cuanto a la capacidad 
de establecer Facultad de Derecho, porque 
el Decreto del 7 de mayo de 1970, no los 
autoriza en ninguna forma. 

El Honorable Señor Presidente, dod.<>r 
Cornelio H. Hueck expresa, que la moción 
porpuesta por el Honorable Diputado doc
tor José Medina Cuadra, la Mesa Directi
va ha estimado conveniente que sea pr('
sentada en la próxima sesión, para poder 
en esta, dar cumplimiento a la agenda 
preparada. 

9o.-El Honorable Señor Presidente, 
doctor Cornelio H. Hüeck, expresa que el 
siguiente punto a tratar, es el informe 
cvé1cuado por el Señor Ministro del Tr:-L
brajo, sobre la denuncia presc11tada por 
el honorable Diputado don Julio Molina 
Mendoza, en el sentido de que algunas 
Compañías Mineras, ha11 tomado repres'.1-
llas contra los empleados de esas compa
ñías aue suministraron datos a la honara
blc C~misión de lD. Cámara de Dirr.Jtados, 
que actualmente investiga la situación d.e 
las minas de Nicaragua; por Jo que se 
nermite soUcitar la venia de l_n Honora
ble Cám2_ra, p'3.ra repartir copia del mis
mo. disf)P.nsándosele, e1 trámite de leerlo 
aquí, a f!n de que lo }Pan detenídamente 
v lo estudien. 

Con h anuencia de la honarble Repre
sentac.ión, no se lee el informe y se re
partirá copia del mismo. 

10.~-Se lee, discute y aprueba el dicta
men de la honorable Comisión de Hacien
da y Crédito Público, sobre el proyecto de 
10:;,' en~:i?~(l_o p:Jr 01 Señor Ministro de ese 
Ramo, encaminado a refo·rmar los Artos. 
10. y 2o. del Decreto Legislativo No. 58 del 
lo. de noviembre de ~ 975, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 256, del 11 de 
noviembre de ese mismo año y que trata 
de la garantía que el Gobierno d?- al Prf>s, 
tamo que nor la cantidad de 'lEINTICTNCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL MARCOS 
ALEMANES (DM25.500,000.00) le conce
der:\ la. Compañía Siemens A. G., de Ale
mani:1, a Ja Dirección General d_c Teleco-

n1unicaciones y Correos de Nicaragua1 pa
ra la ampliación de los servicíos telefóni
cos de1 país. 

La reforma consiste en que el artículo 
lo. se diga que la garantía es por Vein
ticinco Millones Quinientos Mil Marcos 
Alemanes, más los reajustes de precios; y 
que en el artículo 2'' se establezca que los in
tereses moratorias son del 1.5% mensual, 
en woz del 1.5% anual como dice el De
creto original. 

A moción del honora ble Diputado don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa al pro
:yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

A continuación se lee en lo particular, 
y sometido a discusión en primer debate, 
resultan aprobados sin modificación, los 
tres artículos de que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado den 
Ralph Moody Taylor, se le dispensa el se
gundo debate y demás trámites de ley al 
referido proyecto. 

11.-Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable Co
misión de Hacienda y Crédito Público, so
bre el proyecto de ley enviado por el Señor 
Ministro de ese Ramo, encaminado a dispo
ner que todas las obligaciones crediticias 
contraídas por los :E::ntes Autónomos J.7 Ser
vicios Descentralizados del país, que de con
forn1idad con su ley creadora deben estar 
garantizados por el Estado, sean aproba
das por el Congreso Nacional en cada caso, 
a solicitudd el Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Hacienda y Crédito Público, previo dic
tamen favorable del Consejo de Planifica
ción Nacional. La honorable Comisión re
comienda la aprob2_ción del proyecto, por 
considerar que la medida tomada por el Po
der Ejecutivo es de gra11 pro·vecho para 
la coordinación que debe llevar el Consejo 
de Planificetción Nacional, en los aspectos 
de cl:::isarroJlo econémico y socíal del país, 
ya que del estudio que dicho Consejo haga, 
podrá el Gobierno conocer las prio·ridades 
y necrsidades de asesoría financiera v téc
~1ica de Jns refr:rld::ts Instítuciones a;í co
rno las condiciones de los créditos respec
tivos, -desde luego con las excepciones 
que el proyecto establece-: )r recomienda 
una nueva redacción para el Arto. 2o.-
A moción f1Pl hon0r~ ble Diputado don Luís 
Felipe Hidalgo, se le dispensa al pmyecto el 
trán:it<' de> lcctl1r<1 v Císcusión en lo gene
ral. 

A. continuación E"e lee en lo particular, y 
son1Ptido a discusión el ... i\.rto. lo., inter~ 
viene el Honorable Diputado doctor F'er
nando Zelaya Rojas. expresando aue tiene 
una duda de tipo constitucionaL que dese<, 
le aclaren los honorables Diputados abo-
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gados, y que es el hecho de qu~ en e:;te artículo se habla de Entes Autonomos y Servicios Descentralizados, y la Constitu
ción Política vigente, suprimió a los Ser
vicios Descentralizados, que si es cierto qne existen, es porque han venido arras
trándose como una causa administrativa 
del pasado. 

Interviene el honorable Diputado Doctor Camelio H. Hüeck, manifestando que es 
cierto que en la nueva Constitución están 
suprimidos los Servicios Descentralizados, pero aún existen dentro de la organiza- , 
ción administrativa del Estado, por lo tan- , 
to, considera que en nada afecta que en el proyecto se diga "y Servicios Descentralí
zados", porquP si se suprimen, quedarían 
en indefensión, o sea sin los derechos que 
establece este artículo para los Entes Au
tónomos. 

Discutido el Arto. lo., el honorable Señor 
Presidente lo somete a votación, resultando 
aprobado. 

A moción del honc,rable Diputado doctor 
Fernando Zelaya Rojas, se le dispensa al 
proyecto el segundo debate y demás trá
n~i:es r2glamentarios. 

12.-EJ honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Di.putado don 
Ralph Moody, quien en su intervención da 
lectura a Ja exposición de motivos que am
para la presentación de su proyecto de ley 
que conjuntamente con el honorable Dipu
tado Ingeniero José Somoza Abrego, some-
te a la consideración de esta Cámara, y que 
tiene por objeto reformar el inciso g) del 
Arto. 180 del Código del Trabajo, en el 
sentido de que debe entenderse, para los 
efectos de Jo dispuesto en dicho inciso, de 
que son trabajadores de las minas, todas 
aquellas personas oue presten sus serví~ 
cios a empresas dedicadas a las activida
des mineras. 

Tomado en consideración el proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a 
la honorable Comisión del Trabajo, previo 
dictamen de la Excelentísima Corte Smire
ma Corte Suprema de Justicia. 

13.-Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por Ja honorable 

A continuación se lee el Arto. 2o., con Ja redacción propuesta por la Honorable 
Comisión en su dictamen, e interviene n ue
vamente el Honorable Diputado doctor 
Fernando Zelaya Rojas, quien expresa que 
está totalmente en contra del artículo en 
discusión, porque el espíritu de la ley es otorgarle a las Entidades Financieras por 
deudas contraídas por los Entes Autóno
mos y Servicios Descentralizados, la plena 
garantía del Estado, autorizada por el Con
greso Nacional, previo dictamen del Consejo de Planificación, según se establece en 
el Arto. lo., ya aprobado; y sin embargo, 
en este artículo, se establece que las emi
siones al público, es decir, al pueblo nica
ragüer1se, solamente en el caso de que esté estatuido en la ley creadora, van a gozar 
de la garantía del Estado, cuando debería 
ser todo lo contrario·; es d2cir. debería de 
fortalecerse Ja confianza del pueblo aho
rrante, dándole la garantía del Estado, por 
ley, aunque la ley creadora de Ja Institución Financiera no Jo establezca. Pnr lo 
antes expuesto, expresa que mociona para 
que la garantía del Estado sea a todos los 
depósitos de ahorros, aunque la lev crea
doi-a de la In~titu_ción Flnanc,era do:ricle se 
deposita, no lo esta hlezce. 

r Cnmisión de Hacienda y Crédito Público, 
sobre el proyecto de lay enviado por el Se
ñor 1'.,finistro de esa Ramo, que tiene por 
objsto eztablecer la obligación de que las 
Unidades de Auditoria Interna de cada uno 
clP los Entes Autónomos y Servicios Des, 
centralizados del país, cumplan con los or
denamientos legales .v recomendaciones 
que di.cte el Tribunal de Cuentas sobre el 
alcance de las Aud~torías a verificarse-. ¡

1 

La honorable Comisión acoge el proyec
to, por considerar que lo dispuesto en el 
provecto es una medida saludable para la / buena marcha administrativa, y porque con 

r ello el Tribunal de Cuentas nodrá emitir 

Discutida la moción, el honorable Señor 
Presidente la somete a votación, resultan
do aprobada; en con:ecu1~ncia, se apruebs. el Arto. 2o. con la reforma hecha por el 
honorable Diputado doctor Fernando Zela
ya Rojas. 

A continuación, se lee, dlscute y aprue
ba sJn moiificación, el artículo 3o., último ctcl proyecto; quedando en esa forma a pro· 
hado en primer debate. 

1 

el dictamen previo de que habla el ordinal 
5) del Arto. 241 Cn., al tener coordinadas 

1 las actividades de la Auditoría Interna de 

l
. estas Instituciones con la Auditoría Interna a cargo del Tribunal de Cuentas i A moción del honorable Diputado don i Luis Felipe Hidalgo. se le dispensa a! pro-

1 

yecto el trámite de lectura y discusión en lo ¡;eneral. 
A continuación '3e lee en lo particular, V sometido a discusión, se aprueba en primer debate. sin modificación. los tres artículos 

de que consta el proyecto. 
14.-EJ h<morable Señor Presidente concede la paJabm al honorable Diputado don .Tulio Molina Mendoza, quien en su inter~ vención. deEpués de una amplia exposi~!ón 

de motivos, presenta la siguiente moc1on: "Que se pida informe a! Director del Depar
tamento Nacional de Acueductos y Alean-
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tarillado, de lo siguiente: lo.-Por qué ra~ 
zón los servicios de agua potable en el Nor-

omisión, no se incluyó en el Arto. 178 Cn. 
lo que tiene atingencia con el Código del 
rfi·abajo, en nadL afecta enviarlo, sino que 
n1U.s bien p1'2stigia a la Cámara el celo que 
tiene por una reforma a cualquier Código. 

te de Nicaragua se han elevado tanto en 
relación con los otrcs años; 2o.--~Por qué 
,,n las Municipalidades como San Rafael del 
Norte y Yalí, existiendo abundante agua, 
y que no ocasiona más gasto que el sueldo 
de un hombre, se le corte el agua al Valle 
de Sabanagrande, a pesar de que sus veci
nos habían contribuido con su trabajo a 
su instalación; 3o.-Que se informe cuál 
es la situación en que qusdó la deuda <k 
esta Municipalidad al recibir servicios Mu
nicipales, cnando estas Municipalidades 
aportaban dinero por medio de sus vecinot 
para la instalación del agua potable, y las 
Municipalidades pag2ron por muchos años 

A continuación interviene el honorable 
Diputado doctor Alberto Saborío Morales, 
expresando que no está de acuerdo con la 

. opinión del Honorable Diputado doctor 
1 Agapito Fernández García) en cuanto se 

trata de un olvido; pues sencillamente fue 

a servicios Municipales, como abono a }(• 
que el Gobierno había invertido para la ins
talación del agua, por lo que estas Munici
palidades consideran que ya no se~ debería 
ni un centavo al Estado. Sin embargo, fue
ron adquiridos por DENACAL sin consul
ta a las Municipalidades". 

Discutida la moción, el honorable Señor 
Presidente la somete a votación, resultando 
aprobada; en consecuencia, el informe ci
tado en la moción, se solicitará. al Señor 
Ministro de Salud Pública, por el Departa
mento Nacional de Acueductos y Alcanta
rillado, una Dependencia de dicho Minis
terio, 

15.-El Honorable Señor Presidente cor"
cede la palabra al Honorable Diputado don 
Ralph Moody Taylor, quien expresa que el 
proyecto que presentó en esta sesión, fue 
pasado a la Excelentísima Corte S11prema 
de Justicia; pero que él considera,, que co
mo es una reforma al Código del Trabajo, 
no debe ir a la Corte, sino que debe dicta
minar so]amente la Comisión de esta Cá.
mara. 

Interviene el honorable Diputadcl doctor 
Agapito Fernández García, rnanifestando 
que él entiende que el honorable Diputado 
don Ralph Moody, tiene sobradísima razón, 
y que si se envió a la Corte Su1irema, fue 
con ese sentimiento de que todo articulado 
que reforma Códigos y demás, tienen que 
pasar a la Corte Suprema: pero el Artículo 
178 Cn. se olvidó de los impactos que pro
duce lo social y demás, y se olvidó la Cons
tituyente de incluir en dicho artículo, la 
obligatoriedad de mandar las reformas que 
impliquen al Código del Trabajo, ;' cons11l
ta con la Corte Suprema. De modo que tie
ne razón e! honorable fJinutado 'ti.1oody al 
hacer la observación. 

El honorable Señor Presidente. doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que es cier
to que tiene razón el honorable Diputado 
'!v'!codv, pero también tiene razón la Direc
tiva de esta Cámara, porque ~.j por una 

bien pensado, porque la materia laboral es 
muy importante, v para que hubiese esa 
agilidad, se otorgó a los representantes 
electos por el pueblo, para que decidan so
bre esa materia, que es de índole social y 
de carácter urgente, ta1 como lo deja sen
tir el caso actual de la aclaración que está 
nidiendo el con1pañero (lcl ?_la liberal, y pre
Ci;::;:amente por esa urgencia, es que fue ex
cluido el Código del Trabajo, de ese trámite 
que normalmente hace alargar en el tiempo 
los proyectos de ley. Por eso, expresa, cree 
que !a Cámara debe pronunciarse, si lo 
envía a la Corte Supre.ma o aquí mismo lo 
somete a la Comisión Jurídica, para que 
dictamine. 

El honorable Señor Presidente, doctm 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que e11tre 
más afecte a la ciudadanía un proyecto, 
se debe actuar con más cot1ocimicnto, ante 
todo en asuntos laborales, qut> se debe ac
tuar con .pie firme para no comet(~r erro
rt:s de improvisación. Por lo tanto. con
sidera que se debe consultar con la Corte 
Suprema de Justicia, pues aunque el prc
vccto del honorable Diputado Moody es de 
gran sensibilidad y goza del apoyo de la 
honorable Representación, es laudable reca
bar !a opinión centrada y experimentada 
de la Corte Suprema para una mayor orien-
t;1ción. 

El honorable Diputado don ,José Joaquín 
Quadra Cnrdenal, expresa que está claro en 
el concento ccnstjtucional que han esbo·~ 
zado los honorables Diputados Fernández y 
Saborio; pero tambié11 está claro con el 
crjterio del Señor Presidente, fundamentán
dc<:'.f'· en que lo que abunda no daña, \)Or lo 
tar1to se nronuncia porque ~e €nvie a 1~ 
Co~·te. f?.voreciendo sí la urgencia que pidP 
d honorable Diputado Moody, con ese cri
terio de qur- lo social tiene que ser rápido. 

Nuevamente intervíene el honorable Di
nut2c!o den Ra1ph Moody Ta~rlor, expre
sando que estf' no es exactamente un pro~ 
vccto de lev, es solamente una aclaració11: 
·nu~:s l;1 ley" dice que toda em!1resa minera 
deberá darle la comida a los mineros, y las 
empresas mineras dicen: "que nos aclare 
el Poder Levis1ati''º quiénes son mineros. 
noraue la ge~te que trabaja en la superfi
cie, no son mineros, y ellos dan la comida 
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solamente a los que trabajan bajo tierra". ¡ Por lo tanto, como no es un proyecto de ! gran refc·rma, sino una aclaración, bien puede ser dictaminado aquí. 

dentro de la mina, es decir, dentro del hoyo; por lo tanto, habría que especificar, n sea que 110 se envuelva a todo el personal que trabaja en la mJna, como mecanógra~ fo, controlístas, etc., con les i11dividuos que están dentro de la mina. 

A favor de que el proyecto sea dictaminado por la Comisión Jurídica de esta Cámara, se manifiestan los honorables Diputados: ingeniero Francisco A rgeñal Papi, doctor Orlando Morales Ocón y doctor Ulises Fonseca Talavera. 
Nuevamente interviene el honorable Señor Presidente, doctor Cornelio H. Hüeck, expresando que observando con cuidadoso interés lo que propone el honorable Diputa· do Moody en su proyecto, y se ha dado cuenta que no pretende reformar una ley, sino aclarar quién es minero y quién no lo es; lo cual corresponde decidir a esta Cámara, pues la Constitución, en su artículo 148, dice: "Corresponde al Congreso en Cámaras separadas: decretar, reformar, interpretar y derogar las leyes". De manera, que este proyecto es de interpretar, que mineros son todos los que trabajan en las minas, ya estén arriba o debajo de la tierra. Por consiguiente, estima que bien. 

La honorable Diputada profesora Mary Cocó Maltez de Callejas, manifiesta que está en un todo de acuerdo con que se le dé la oportunidad a todo aquél que trabaja en la mina; porque reflexionando, se da cuenta que en las haciendas de café o de algodón, no haceri ningµ11a discriminación para el que va acortar el algodón o el que está en un tractor, en cnanto a darles la comida; además, expresa, es lógico que en las minas, que so,n ricas, se favorezcan a los trabajadores. Por lo tanto, se .pronuncia en favor de que todas las personas que trabajan en las minas sean declarados como trabajadores mineros. 
El honorable Diputado don Julio Malina Mendoza, expresa que está de acuerdo con el honorable Diputado doctor Zelaya Rojas, para la solución de este problema de ruede dictaminarse aquí. 1 

las minas, porque 1-nineros son todos, y el anteproyecto del honorable Diputado Moody establece una discriminación, si se man~ 
Interviene el honorable Diputado dador Fernando 7..elaya Rojas, manifestando que en un afán de solucionar el p.roblema suscitado alrededor del proyecto presentado 

pOT los honorables Diputados Moody y Somoza Abrego, se puede hacer lo siguiente, salvo mejor opinión de la Cámara. No enviar este proyecto a la Cprte Suprema de Justicia, porque no es necesario desde el pu:ito de vista constitucional, aunque como dijo el honorable Señor Presidente, perfectamente se puede enviar, no éste, sino cualquier otro para oír la opinión de la Corte Suprema; y dictaminar rápidamente el proyecto por medio de la Comisión del Trabajo de la Cámara, en el sentido de que se lea así: "Para los efectos del Artículo 180 del Código del Trabajo, se entiende que es minero, todas las personas que trabajan en la mina, sea dentro o fuera de Ja tierra .. Esta Ley empezará a regir desde su publicación en "La Gaceta". Y de esta manera se aprueba. manifiesta. hoy mismo si 
PS posible. con el rueg-o a la Cámara del Ser!2.do, lo apruebe t)Or ;::;er de em2rgencia. 

El honorable Señor Presidente, doctor Cornelio H. Hücck, manifiesta oue éI co·nsidera atinada la sug2re11cia, salvo 1nejor Gpinión, de que la Comisión Jurídica redacte el proyecto. 
El honorable Diputado don Arturo Cerna R8ca, expresf! que él cree que debería hacerse cierta clasificación, JJorql1e por ejemplo, no es lo mismo 11n meca11ógrafo, un contador, que un individuo que está 

da en la forma que está planteado, porque esos mineros que están trabajando en la su
ne1~fic'.", son los desecf10s humanos qu-'2 estas compañías han usado hace muchos años en los pozos, adquiriendo la silicosis y la tuberculosis ; y en estos momentos que están desplazando 400 personas y quieren liberarse. de darles la alimentación, pretex .. tando que van a cerrar las minas por un 

! período indeterminado, y los están enviando sin el correspondiente examen médico, ?~ que están obligados conforme el Código del Trnbajo. Por lo tanto, manifiesta, se debe tr:n?r m uchc-. cuidado porque estas comDañías extranjeras, valiéndose de la acogida que se les da en Nicaragua para poder extraer el oro y llevarse la riqueza, les importa poco que Jos compatriotas, va~ ,-an a 102 hosnitales o se enfermen de tu
berculosis. 

Habiendo consenso unánime, no se envía el proyecto en consulta a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, y se encar!fa a leq honorables Comisiones del TrabaJO Y de 1\sesoría Jurídica, elaborar el dictamen hoy mi2mo, tomando como base la aclaraci6n hecha por el honorable Diputado doetor ZeJ::1yn Rojas, encaminada a que _se arrreg-ne al final del Código de! TrabaJO, u~ /)~rrafo que disponga que los beneficios del· Arta. 180 del Código del Trabajo, cuh1,0n a_ todos los trabaiDdores que laboren en t1n1 mina o empresa minera. 
16.-EI honorable Señor Secretario da 
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lectura al dictamen favorable emitido ror 
la mayoría de la honorable Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, sobre el pm· 
yecto de ley enviado pnr el Señor Ministro 
de ese Itamo, que tiene por objeto autori
zar al Poder Ejecutivo a suscribir con el 
"F'ondo de Inversio,nes de \T e11ezuela'', un 
Contrato de Garantía hasta por la canti· 
dad de SETENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
BOLIV ARES CON DIEZ CENTAVOS 
(Bs78.971,949.10) equivalentes a la tasa 
de cambio actual a DIECISEIS MILLO
NES CIEN MIL DOLARES 
(USS16.100,000.00), que dicha Institución 
le concederá a. la. Empresa. Nacional de Luz 
y Fuerza (ENALUF), !Jara cubrir los des-

8 _iustes ocurridos 2n el coste· del proyecto 
financiado por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (B1R.F) y :ior 
e1 Banco Centroan\ericano de Integración 
Económica (BCIE). pré~tamos [!(; que fue 
garante el Gobierno. El producto de E;·ste 
nu_cvo préstamo será nsn<lo e11 el \f1II Pro
y€cto que senrirá para la instalación de lí
neaF interco·nexas con Honduras, línea en
tre Sébaco y Yalagü.ina, dos unidad':s •ér· 
micas de 50 RW cada uno, un anillo de 
alta tensi(•n alrededor de~ Manag-ua Y' lo;::-. ('S

todios y obras conexas. c11v¿s f'Ü~tos de 
(""alnaciót1 s2 h;_1 bfan eféctu3.do en pl afio 

1971, cnn base en los precios existente~; en 
~1.aurl.\a época. 

La. honorable Comisión en su dictamen 
expresa que está en un todo de acuerdo con 
que el Gobierno garantice este préstamo, ' 
que es el resultado de los Acuerdos de Coo· 
peración Económica celebrados por los 
Bancos Centrales de los paises del Istmo 
Centroamerícano, sobre financiamientos e 

importacio·nes de petróleo Venezolano, con 
el fin de fortalecer la balanza de pago de 
dichos países, mediante programas y pro
yectos de inversiones que contribuyan al 

desarrollo principalmente de los recursos 
i1aturales de; sus respectivos países: y que 
cOnE".olida el documento conocido como "De
claración de Guayana", que tiende a forta
lecer las economías del área ce11troanicri
cana y de Panamá, permitiendo que los 
Bancos Centrales que habían concertado 
Acuerdos de Cooperación con el Fondo de 
T11versiones de Venezuela, obtengan. de los 
fondos retenidos del sobre precio del pe· 
tróJeo, diriero para programas esprcíficos 
que el Gobierno llevará a cabn a través de 
Bus Agencias. 

Por otra parte, se manifiesta en el die~ 

tamen, que es de suma necesidad que la 

Empresa Nacional de Luz v Fuerza. obten
g_a Dl prést3:mo antes menc.ion::tdo, pues las 
c1rcnnstanc1as del terremoto de 1972. las 
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inflaciones, ta11to nacionales como interna~ 
cionales, y el alza del petróleo, han dado 
origen a los desajustes del proyecto finan
eíado tanto por el Banco Ir1tcrnacional de 
Reconstrucción y Fomento, como por el 

Banco Centroamericano de Integración 
Económica; desajustes que solamente pue
den corregirse a través de la obtención de 
más financiamiento externo. 

Para mayor claridad del proyecto, el dic
(Contimuará) 

PODER EJECUTIVO 
==='·---·-···=·' e· 

Ministerio de la Gobernación 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. Rafael 

Hit Musa Salty S. 

Reg. No. 6738 - R/F 251160 - <S: 120.00 

CERTIFICACION 

José María Tercero Rocha, Oficial Ma· 

)'Or en el Despacho de la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número setenta del Li

bro de Naturalizados y Nacionalizados, nú

mero diez, que esta dependencia lleva en 
el corric11te año, se encuentra el Acuerdo 
que íntegra ·y !it?ré'Jmente dice: 

"No. 71 

BL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Rafael Hit Musa 

Sa.lty s~yegh, mayor de e.dad, casado, co· 
n1erciante, de este don1icilio y originario de 

Hcrmening, Jordania; relativa a que se le 
conceda Carta de Naturalización de la Re
pública de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado los requi

sitos exigidos nor la ley, manifestando su 
voluntnd de adquirir la. nacionalidad nica.· 
ragüense, renunciando de previo a la suya, 
demostrando con la documentación corres
pondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18, Nume

ral 1) : Arto. 19, Numerales 3) y 4) : Arto. 
194., Numeral 12) de la Constitución Po· 
lítica de Nicaragua y Arto. 4, Numeral 4), 

de la Ley Creadora de los Ministerios de 
Esta<:10. 

Acuerda: 
lJnico: Conceder Carta d2 Naturaliza+ 

ción Nicaragüense a Rafael Hit MuslI SaZ

ty ,qayegh, de calidades conocidas y darle 
certificación de este Acuerdo para que le 
sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., o-cho de septiembre de mil 
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novecientos setenta y ocho. -- (f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - (f) 
J. AntÓnio Mora R., Ministro de la Gober
nación". 

Es conforme: Managua, D. N. 18 de sep
tiembre, 1978. - (f) José María Tercero 
Rocha, Oficial Mayor. 

Minísterio de Hacienda 
y Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
"Industrias de Piedras Calizas 

de Rivas, S. A." 
Reg. No. 6744 - RIF 251232 - <S: 400.00 

Decreto No. 64 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La splicitud presentada por la 

firma "INDUSTRIAS DE PIEDRRAS CA
LIZAS DERIVAS, S. A-" (PIEDRACAL), 
protegida por Decreto No. 24 del 22 de fe
brero de 1971. publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 76 del 31 de marzo del 
mismo año, para que, de conformidad con 
el Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial se mo
difique Ja clasificación Industrial de S!l em
presa que tiene instalada en la ciudad de 
Rivas la que se dedica a la 11roducción de 
cal hidratada, carbonato de calcio micro
pu1verízado y cal viva. 

Segundo: El dictamen emitido por Ja 
Comisión Consultiva de Desarrollo Inaus
trial en seeión ordinaria celebrada a los 
diecisiete días del mes de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho, según Acta No. 
Seis de la misma fecha, por medio del que 
recomiendan: "Clasificar a la empresa so
licitante como Industria Nueva del Grupo 
"A", según lo estiptilado en los Artos. 4, 5 
y 7 del Convenio, gozando de los beneficios 
conferidos en el Arto. 11". 

Tercero: La informacíón i1ecesaria para 
la modificación solicitada presentada al 
Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio por pc.<.rtr- de la Srnp-resa solici
tante. 

Considerando: 
Que uroducirá bienes de consumo no 

prod11cidos en el país, los cuales serán uti
lizados co1no insumos de otras actividades 
económicas: 

Que hará uso de un ochenta por ciento 
de m?teria !Jrima nacional; 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artos. 4, 5, 7 y 11. 

~- ···------ === 

Decreta: 
, Arto. lo.~-Clasificar a la firma "lNDUS-
1 TRIAS DE PIEDRAS CALIZAS DE RI-
1 VAS, S. A.", (PIEDRACAL), que se de
l dicará a la producción de cal hidratada 
1 carbonato de calcio micropulverizado y caÍ 

viva, como Industria Nueva del Grupo "A" 
Ja cual otorga los siguientes beneficios fis'. 
cales: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu~ 
yendo los derechosconsularcs, duran~ 
te diez años, con inicíación según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio 
sobre la importación de la siguienu'. 
maquinaria y equipo: 

lt!aqu:i11arirt y Equipo 

Ho1no rotatorio 
Microp ul ve riza doi· 
Molino-Martillo 
Hidratador 

F. Aroncelaria 

716-13-24 

716-13--16 
716-13-16 
716-13-16 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gra,rámenes conexos, incluyen. 
do los derechos consulares, sobre Ja 
importación de las siguientes materias 
primas, product~s semi-elaborados y 
envases, as.í: Cien por ciento durante 
los 11rimercs cínco años, sese11ta por 
ciento durante los tres siguientes y 
cuarenta por ciento d11rante los dos 
~ños subsiglllcntes, con iniciación se
gnú lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio: 

Mater¡r¡ Prin1a 

Dinamita 
Ladrillo refractario 

F'. Ara-ncela:ria 

591-01-03 
662--03-00 

c) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo Jos derechos consulares, so
bre la importación de combustibles es
trictamente para el proceso industrial, 
excepto gasolina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con
'i1enio; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años, 
con iniciaci011 según lo estip·ulado en 
el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre Jus 
acti'lOS :v sobre el patrimonio durant~ 
diez ?..ños, con i11iciación seg·ún 1o ~st1-
nulado en el Arto. 18 dd Convenio. 

Arto. 2o.--Queda entendido que las lis
tas d.e m2q11inaria, repuestos, eqt1ipos, a~
cesorios. matr::rias primas, prodl~cios semi~ -
elaborados y envases, menciona·lns en los 
incieos a) y b) del Arto. Primero de este 
Decreto, pueden ser modificadas, adicion":
das o derogadas, previo dictamen del M1-
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nisterio de Economía, Industria y ComC'r

cio, r11 su caso. 

Arto. 3o.--Sujetar al beneficiario a to· 

das las G"bligaciones correspondientes. de 

acuerdo con el Convenio, especialme11te a 

las siguientes: 

a) Iniciar las actividades de instala· 

ción de su Planta y concluir dichas 

instalaciones dentro de un plazo de 

dieciocho meses contados a partir del 

22 de febrero de 1977; 
b) Invertir la suma de ~ 2, 112.4 (Miles 

de Córdobas) ; 
e) Producir los artículos que motivaron 

su clasificación cori el propósito de 

concurrír tambíén al mercado centro

americano; 
d) Utilizar por lo menos un cincuenta por 

ciento de materia prima nacional o 

centroamerica11a; 
e) El beneficiario está en la obligación de 

presentar s11s declaraciones tributa

rias al Fieco de la República, de 

acuerdo a1 Artículo 20 de la Lev 

Tributaria Común, aunque estu\ries~ 
exento del pago por medio de este De· 

ere to; 
f) Cumplir con el programa de produc

ción expuesto en s11 solicitud de fecha 

7 de octubre de 1976, que fue lo que 

dio base para otorgar su clasificación: 

g ) Suministrar todas las inforr11aciones y 

datos que le solicite el Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio y, o 

Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 

blico, y permitir las inspecciones que 

a juicio de dichos Ministerios, sean. 

necesarios para mantener un control 

periódico sobre el cumplimiento de Jos 

compromisos de la Empresa, la cual 

deberá llevar y anotar en libros y re

gistros especiale~. sujetos a inspección, 

información detallada de las mercan

cías que importe con franquicia adua

nera, así como el uso y destino que 

haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en Ja im

portación de los Artículos antes detallados 

el beneficiario presentará ante el Ministe~ 
rio de Economía, Industria y Co·mercio so

licitud conteniendo una lista y sus cantida

des de las maquinarias y equipo que nece

sitará para la instalación inicial de su 

Planta o para completar las instalaciones 

de éstas, 2sí como de las materias primas, 

prc·ductos semi-eJaborados y envases que 

utilizará para su producción durante el pri

mer semestre <le 01)eraciones. La lista en 

cuestión en lo sucesivo o sea durante el pe

ríodo de sus franquicias, deberá ser nre

sentada por períodos semestrales y e~ lo 

relativo· a importaciones de fuera de CE=n-

troamérica, será analizada y aprobada 

cuando los artículos en ella presentados 

sean indispensables para el establecimien

to, ampliaciones u operaciones de Ja Plan

ta, no puedan disponerse de sustitutos cen

troarnericanos adecuados y sean cor1signa

dos a la emprorn antes mencionada. 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi

ciario a las sancic·nes que establece el Ca

pítulo X de! Convenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus

trial. 
Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 

fiscales otorgados en el presente Decreto, 

el beneficiario deberá presentar ante el 

Fisco o Hacie11da_ Pública, los documentos 

accesorios a su declaración a que se refiere 

el inciso e) del Artículo 3o. anterior, que 

dcmuestre10 que ha. cumnlido con las obli

gaciones del Decreto y el Fisco o Hacien

da Pública constatarlo por medio del audi

toriaje correspondiente. En caso de no 

com.probarse lo anterior a satisfacción del 

Mini2terio de Hacienda y Crédito Público, 

el beneficiario del Decreto quedará obli· 

gado al pago de los impuestos correspon

dientes. 
Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 

acuerdo con las disposiciones del Conve

nio Centroam'?ric8r~r} de- Incentivos Fisca

les al Dc::::nrrc11n I11dustri::l 'l podrá ser 

modificado adicionado o derogado de 

acuerdo con los términos del mismo. 

Arto. 7o -El presente Decreto sustituye 

al Decreto :\fo. W del 22 de febrero de 

1977, publicado en "I.,a Gaceta", Diario 

Oficial No. 76 del 31 de marzo del mismo 

año y el mismo deberá publicarse por 

cuenta del interesado en "La. Gaceta'' Dia-

rio Oficial. ' 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 

Distrito Nacional, a los veintidós días del 

mes de agosto lle rnil novecientos setenta 

y ocho. - lfl A. !'OMOZA D .. Presiden

te de la República. - (f) Róger Blandón 

i'elásqu,ez) Mini~tro de Economía Indus

tria y Comercio. - ( f) Samue! Genie A., 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma Aislite Instalaciones 

Técnicas, S. A. 

Reis No. 6752 - R F 250824 - <5: 544.00 

Decreto No. 73 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: f_,a_ solicitud presentada por 1a 

firma AISLITE INSTALACIONES TEC

NICAS, S. A. ( AISTECSA), para que, de 

conforrnidad cc,n el Con·venio Centroame

ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
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Industrial se clasifique y equipare su Plan
ta Industrial que instalará en la ciudad 
de Managua, la que se dedicará a la produc
ción de casas de habitaciones prefabrica
das de paneles, campers, (casas de habib:
ción tipo rodante, livianas, fabricadas de 
paneles); furgones (equipo adicional de 
transporte comercial fabricado de pane
les) ; barandas de aluminio para camiones 
(plata formas) . 

Segundo: El dict.amen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordina.ria celebrada a los 
quince días del mes de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho, según Acta No. 
17 de la misma fecha por medio del que 
reccmiendan: Clasificar a Ja empresa so
licitante como Industria Existente del 
Grupo "A", equiparada en todos los bene
ficios con su similar PANELF1'B DE NI
CARAGUA, S. A., b cual está clasificada 
como Industria Nueva del Grupo "A", se
gún Decreto No. 24 del 10 de julio de 1973, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 150 del 11 de noviembre de 1973 de 
conformidad con los Artos 4, 5, 7 y 17 del 
Convenio. 

Tercero: La Resolución No. 14--"C"-2, 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 18 de agosto de 1978, 
en la que se determina b clasificación y 
equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado aceuta los 
términos de dicha Resolución. · 

Considerando: 
Que presentará un alto Valor Agregado 

y gran ahorro de divisas, generando un 
elevado beneficio en la balanza de pagos. 

Que de conformidad con el Convenio es 
procedente otorgarles a empresas nacio·na
les similares equiparación industrial a fin 
de situarlas en ur~ i·:iismo nivel de compe
titividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indnstrial, Artos. 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma AISLI-

TE INSTALACIONES TECNICAS, S. A. 
( AISTECSA) , que se dedicará a la nroduc-
ción de casas de habitaciones prefabrica-

ción de las disposiciones equiparativas per
tinentes: 
a) Exención de derechos de aduana y de

más gra\Táraencs conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según, !o estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de la 
sigt1icnt2 maquinaria y equipo: 

Maqninrir'ia y Equipo F'. Arrn1cr:larUi 

Horno para secado de pintu
ra 
En1nasibladoma 

Máquina aplicadora de pe
lícula o revestimiento viní!ico 
sobre ply.vood 
Máouina para hacer paneles 
de Honey comb. con lámina 

721-06-04 
716-13-08 

716-04-00 

de aluminio 716·-13~16 

Máquina para aplicar fibra 
de vidrio 716-13-16 
Máquina para hacer malla 
metálica expandida 715-02-00 
Máquina cortadora 
Máquina doblador::>~ 

1112.quina inyectora de polie-
tileno 716-04-00 
1VIáquina para hac~,r bloques 
de pollPtileno 
Caldera 

Máquina cngomadora 
Máquina t:'.Ortadora de paneles 
Equipo para pintar al spray 
Máquina prensadora de pane-

716-04-00 
711-01-00-01 

716-13-08 
715-02-00 
716-13-05-09 

les (aplicadora de cargas) 716-13-16 

' b) J<~xención de derechos-de aduana y de
más gra\'"ár11enes conexos, iricluvendo 
lo'3 <lPr0c}1os CC'l1::ulares. co:i. iniciacíén 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de las 
si,r;uientes materias primas, productos 
semi-elaborados y envases: 

Materias Pri?nris F'_ Arancela-rin 

Aluminio esmaltado 684-02~00 

Láminas de acero esn1altado 681-07-03 
Papel kraft de panal de abeja 
(honey comb.) 641-19--00 
Materiales selladores epóxico 641-24~02 

Acero estructural 
Fibra de vidrio y resin;::i...s 
Masillas 

das de paneles; camners ( casa_s de habi
tación df' tipo rodante. Hvianas, fabricadas e) 
de paneles) ; furgones (equipo adicional de 
transporte comercial fabricado de pane-

Poliuretano en forrno líquida 
Poliuretano sin expandir 
Tornillos 

681-04-00 

664-09-05 
533-03--06 
599-01-ü4 
599-01-04 
699-07-01-03 

Exención de derechos de aduana -....r de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
nortación de combustible estrictamen
te para el proceso industrial. excepto 
~asolina, con iniciación ~e.gún lo esti
pulado en el Arto. 19 del Convenio; 

les) ; barandas de aluminio nara camiones 
(plataformas), como Industria Existente 
del Grupo "A", otorgándosele los siguien-
tes beneficios fiscales, mediante aplica-
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d) E~xenc1ón de impuestos sobre !a ren

ta y utilidades con iniciación según lo 

estipulado en el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención de imµue:;ios sobre los acti

vos y sobre el patrimonio co·n inícia

ción según lo estipulado en el Arto. 18 
del Co11\renio. 

I ... as Bxenciones previstas en los acá pites: 

a), b), c), d) y e), tendrán duración de 

conformidad con lo estipulado en el Arto. 

17 del Convenio, sólo por el período que 

falta para que terminen los beneficios co

rrespondientes a la firma wn la que se le 

equipara y que se me11ciona e11 el Visto Se

gundo de este Decreto. Una vez finalizado 

el período en referencia y si éste fuera 1 

menor que el señalado a Industria Existen

te. la Empresa podrá gozar de beneficies 

posteriores; pero sólo por el tiempo ;,r na

turaleza que falle para completar el plazo 

de los mismos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis

tas de maquinsria, repuestos, equipos, ac~ 

cesorios, materias primas, ;::.;_~oductos semi

elaborados y envases, n1erlcionados en los 

incisos a) y b) del Arto. Primero de este 

Decreto, pueden ser modificadas, adiciona

das o derogadas, previo dictamen del Mi

nisterio de Economía, Jndu~tria y Comer

cio en s11 caso 

Arto. 3o.-Suietar al beneficiario a to

da¡:; las obligaciones corrcspondient..:s de 

acuerdo con el Con\·enic. esnecialmcnte a 
las siguientes: -

a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas insta

lacione'' dentro de su plazo de dieci .. 

ocho meses contados a partir de la fe

cha del presente Decreto; 
b) Invertir .!a svma de e::' 758.0 (Miles de 

Córdobas); 
e) Producir los artícu]os que moti,raron 

su c1ai::ificacinó con el propósito espe

cial de concurrir también al mercado 
Centroetmericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma

teria l)rima nacional o centroameri
cana; 

e) El beneficiario está en la obligación 

de presentar sus declaraciones tri

butarias al Fisco de la República, 

de acuerdo al Artículo 20 de la Lev 

Tributaria Común. aunouc estuvieS~ 
exento del pago por medio de este De
creto; 

f) Cumplir con el n:or.:r:::im'~ de produc

ción exp-uesto en su solicitud que fl1e 

lo que dio base para otorgar su clasi

ficación y com11nic::i:r dentro de los 

treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación e11 los pla

ni::s o proyectos iniciales ocurridos <lu-
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rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las ínformaciones 

y datos que le solicite el Ministerio de 

Econ<::>mía, Industria y Comercio y ,·o 

Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

blicQ y pern1itir las inspecciones que 

a ,iuicio de dichos Mí11isterios, sean 11€

cesarias para mantener un control pe

riódico sobre el cumplimiento de los 

compromisoc de la Empresa, la cual 

deberá llevar y anctar en libros y re

gistros especiales, sujetos a inspec

ción, información detallada de las 

mercancías que importe con fra11qui

cia aduanera, así como el uso y des

tino que haya dado a las mismas. 

Pqra el uso de las franquicias en la im

r:ortación de los artículos antes detalla

áoe. el beneficiario presentará ante el Mi

nisterio de Economía, Industria y Comer

cio sol1citud conteniendo una lista y sus 

<'3ntidades de las maquinarias y equipos 

que necesitará para la instalación inicial 

de s11 Planta o para completar las instala

ciones de éstas, así como de las materias 

11rimas, prodtlCtos sem.i-.elaborados .v en

\rases que utilizará para su producción du-

1·anle e1 nTimer sefficstre de operaciones 

f__,2_ li2ta én cuestión. en lo sucCsívo o sea 

dur~1nt~~ el pe:í0do dr :"US franquicia~, de

b'2rá ser preser.+qda por per~odos semestra

les y en lo relativo a imnortaciones de fue

ra de Centroa~érica, será analizada y 

aprc-bada cuan.do los ?"rtíf'.ulos en e1l8 nrE"

sentados sean indisnensables n~ra el eS:ta

hlecimiento, ampliaéiones u operaciones de 

Je Planta. no puedan disponerse de susti

tutoR centroamerJcanos adecuados y Sf'.an 

con~i.~ados a la rw.presa antes mencio

nada. 
,A_rto. 4-o.--Sujetar en Sll caso al bene

ficiarjo a las s2nciones que e:?tahlece el Ca

rJítu1_0 X del CC':' ... ~?'!'..!o C"'.ritroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrc-llo Indus

trial. 
Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 

fiscales otorgados en el presente Decreto, 

el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 

acce.:::orios a su declaración a que se refiere 

el inciso e) del Artículo 3o. anterior. que 

demuestren que ha cumplido con las obli

gacior1.es del Decreto, -~.,7 el Fsico o Hacienda 

Pública const3tarlo por medio del audito

riaje correspondiente. En caso de no com-

1)robarpJ? lo anterior a satisfacción del Mi

niBterio de H:1cienda v Crédito Públlco, el 

beneficiario del Decreto quedará obligedo 

al l!HP:o de los impuestos correspondientes. 

Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 

acuerClo con las disposiciones del Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
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Desarrollo Industrial y podrá ser modifi
cado, adicionado o derogado de acuerdo 
con los térmi11os del mismo. 

Arto_ 7o_-El presente Decreto comen
zará :i r9gir a partir de su fecha de emi
sión y deberá publicarse por cuenta del in
teresado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Dado en Casa PresidenciaL Managua, ¡ 
Distrito Nacional, a los cinco días del mes j 

Solicitud de Concesión de 
Exploración de Petróleo 

de Nicaragua Oil Resources 
Inc. y Nicaragua Oil Limited 

en el Océano Pacífico 
de septiembre de mil novecientos setenta y 1 Pó;n,- Director General de Riquezas Na-
ocho_ - (f) A_ SOMOZA D_, Presidente tpplco: 
de la República_ - (f) Róger Blandón Ve- 1 Yo, Aristid,;s Sonwrriba VaUecillo, ma
lásquez, Ministro de Economía, Industria y \ yor de edad, casado, Abogado y del domi
Comercio_ - (f) Samuel Genie A_, Minis- cilio de Managua, Distrito Nacional, en mi 
tro de Hacienda y Crédito Público, 1 calidad de Apoderado Suficiente de "NI

, CARAGUA OIL RESOURCES INC!' y de 
Ministerio de Defensa 

Incorporación y Cambio de Arma 
en la Guardia Nacional 

"No_ 19-F_ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y JEFE SUPREMO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

En uso de las facultades que le confiere 
el P-.rto_ 193 en_, 

Ordena: 
Unico_-Efectivo con fecha 1" de agosto 

de 1!J78, incorporar a la Guardia Nacional 
de Nicaragua, al Sr_ Javier Almanza Hen
ríouez, con el rango de Sub-Teniente (P
InL) G_N_ 

Comuníquese para su debido cumpli
miento_ Managua, D_ N_, 14 de agosto de 
1978. - (f) A_ SOMOZA D-, General de 
División G_N_, Presidente de la República 
y Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas. 
- El Ministro de Defensa, (f) Guillermo 
Noquer:~ Z., Mayor General G.N.' 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y JEFE SUPREMO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

En uso de las facultades que le confiere 
e! Arto_ 193 Cn_, 

Ordena: 
Unico_--Efectivo con fecha 15 de agosto 

de 1978. cambiar de Arma en la Guardia 
Nacional de Nicaragua1 al Oficial Ramón 
Ráudez M_, de Sub-Teniente (PA-CT) a 
Sub-Teniente (PA-Inf_) _ 

Comuníquese para su debido cumplimien
to_ Managua, D_ N_, 16 de agosto de 1978-

( f) A. SOMOZA D_, General de Divi
sión G_N_, Presidente de la República y Je
fe Supremo d~ las Fuerzas Armadas. ~ El 
Ministro de Defensa, (f) Guillermo Nogue
ra. Z.) Mayor General G.N.". 

1

, "NICARAGUA OIL LIMITED", como 
! consta en esa Dirección General de Ri
i quezas Naturales po;- los poderes que obran 

en sus archivos, ante usted respetuosamen
te comparezco y le expongo: 

Mis representadas son dueñase de dos 
concesiones de exploración de petróleo ca
da una, las cuales se encuentran ubicadas 
en la Plataforma Continental del Océano 
Pacifico, denominada_s BLOQUE 1 y BLO
QUE 2. y fueron otorgadas por Decretos 
Nos_ 3, 4-, 5 y 6- DRN" del 16 de marzo de 
1973 ':/ prorrogadas por Decretos Nos. l33, 
134_ 13~ y 136-DRN del 25 de mayo de 
1979 

Mis representadas, mediante aprobación 
del Ministerio de Economía, Industria y co
mercio, traspasaron ¡¡ favor de "DENISON 
MINES LIMITED" el 25% de los derechos 
indivisos de cada una de sus conce2iones1 
lo cual consta en loa Libros de Registro de 
esa Dirección General de Riquezas Natu
rales. -- Asimismo consta en esa Dírección 
General, que también soy Representante 
Legal de "DENISON MINES LIM1TED"
No omito manifestarle que las superficies 
de dichas concesiones son: NICARAGUA 
OIL RESOURCES INC_, - Bloque 1: 
40,313 hectáreas y Bloque 2: 29,899 hectá
reas: NICARAGUA OILS LIMITED 
Bloaue 1: 89,696 hectáreas y Bloque 2: 

, 56.-138 hectáreas_ 
Con fundamento en las disposiciones del 

Arto_ 30 de la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales y debida
mente instruido por n1ls representadas, so
licito del Gobierno de la Eepública por con
d~~::t':: '1P 0sa Djreccién General de Riclue
ZBS Natura10s que se otorguen en 1''.'lJEVA 
CONCESION DE EXPLORACION DE 
PETROLEO a mis representadas, las mis
mas áreas que han mantenido en conce~ 
sión cu:v8s descripciones <le ubicación son: 
NICARAGUA OIL RESOURCES INC. 
Bloque 1 - 40,313 hectáreas: 
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P·untos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

49 
48 
47 
46 
45 
44 
43 
42 
41 

Latitud 

11"41'N 
11"38'N 
11°38'N 
11'33'N 
l1''33'N 
l1°28'N 
11°28'N 
11'25'N 
11°25'N 
l1°23'N 
ll"23'N 
11°28'N 
11'28'N 
11"33'N 
11°33'N 
11º38'N 
11'38'N 
11"41'N 
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Lonqitud 1 Puntos Latitud Longitud 
. 1 

87°26'W 1 

87°26'W 
87"22'W 
87'22'W 
87°17'W 
87'17'W 
87°13'W 
87°13'W 
87°1l'W 
87'11'W 
87"18'W 
87°18'W 
87°26'W 
87°26'W 
87°27'W 
87''27'W 
87°33'W 
87°33'W 

61 l2"26'N 88°27'W 
62 12'26'N 88'•26'W 
63 l2"27'N 88°26'W 
64 12"27'N 88,,25'W 
65 12"28'N 88925'W 
66 12°28'N 88"24'W 
67 12"29'N 88924'W 
68 12"29'N 88923'W 
69 l2930'N 88"23'W 
70 l2"30'N 88"22'W 
71 l2"31'N 88"22'W 
72 12"31'N 88,,21 W 
73 12"32'N 88,,21'W 
74 12°32'N 88"20'W 
75 l2''33'N 88°20'W 
76 12"33'N 88"19"W 

NICARAGUA OILS LIMITED. Bloque 2 --
56,438 hectáreas: 

NICARAGUA OIL RESOURCES INC. 
Bloque 2 - 29,899 hectáreas: Pmit.os 

- - - -
Latitud 

~---:::::~-=--=-·· .-_ 

Longitud 

Puntos Datitud 

1 11°14'N 
2 11 '14'N 
3 ll"lO'N 
1 l1 910'N 
5 11°08'N 
6 l1°08'N 
7 11°04.'N 
8 1l004'N 
9 11°00'N 

43 ll"OO'N 
42 11"04'N 
41 1P04'N 
39 11"13'N 
40 11"13'N 

Longitud . 

87°02'W 1 

86°58'W 
86°58'W 1 

86°53'W 
86°53'W 
86°50'W 
86"50'W 
86°47'\V 
86"47'W 
86o51'W 
86°51'W 
87º01'W 
87°0l'W 
87°02'W 

--- -·-

1 
2 
3 
4 

37 
36 
35 
34 
33 
32 

-- -. -----:·--

12"01'N 87°45'W 
11"54'N 87°45'W 
11"54'N 87,,33'W 
11°41'N 87°33'W 
l1°41'N 87938'W 
11°47'N 87°38'W 
l1"17'N 87"46'W 
11''56'N 87"46'W 
11"56'N 87"54'W 
12"01'N 87°54'W 

NICARAGU.4 OTLS LllffITED Bloque 1 

Las compañías que represento sin detri
mento de lo previsto en el Arto. 30 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales1 se proponen, durante la 
vigencia de la Nueva Concesión aquí soli
citada, proseguir los trabajos exploratorios 
cuvos resultados alentadores se han heeho 
deÍ conocimiento de esa Dirección General 
de Riquezas Naturales. mediante Ja presen
tación de los diferentes informes incluyen
do mapas que otra:..1 en su poder. 

Sll.696 hectáreas· 
--:=~=--~ 

Puntos L~1itud 
------------------- -- . 

1 12"34'N 
2 12°34'N 
3 l2°33'N 
4 12•'33'N 
5 12"32'N 
6 12°32'N 
7 l2°3l'N 
8 12°31'N 
9 12"27'N 

10 12"27'N 
11 12°11'N 
83 12''11'N 
82 12º1~'1\l 

81 :1_2°15'N 
80 12"18'N 
79 12''18'N 
78 12»21'N 
77 l2"2l'N 
59 12"25'N 
60 l2"25'N 

Longitud 

88°l9'W 
88°l7'W 
88°17'W 
88ol4'W 
88°14'W 
88°13'W 
88°13'W 
88°ll'W 
88'•11'W 
88°08'W 
88°08'W 
88"11'W 
88°1l'W 
88º17'W 
889 17'W 
889 23'W 
88°23'W 
88"28'W 
28"28'W 
8.~"27'W 

En cumplimiento de las estipulaciones 
de Ley y debidamente instruido por mis 
representadas, manifiesto clara y categó
ricamente, que ellas o sus sucesores se so
meten a las jurisdicción de las autorida
des administrativas y judiciales que índica 
la Ley General sobre Explotación de las 

, Riquezas Naturales. Asimismo declaro que 
! en ]as concesiones solicitadas no existe nin

gún interés de parte de Gobierno o Estado 
extranjero alguno y que a mis representa

! das no les asiste ninguna de las prohibi-
ciones específicamente establecidas en el 
Arto. 16 de la Ley General ya mencionada. 

En cuanto a Ja capacidad técnica y finan
~iera de mis representadas, ésta ha que
dado plenamente demostrada en el desarro-
1lo de las exploraciones realizadas. cuyos in
formes, como cxp11so antes, obran en po-
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der de e3a Dirección General de Riquezas 
Naturales. 

No acompaño a esta solicitud los docu
mentos que señala el Arto. 52 de la Ley 
General, por encontrarse los mismos e11 

los archivos de esa Dirección General 
de Riquezas Naturales, formando parte de 
los expedientes instruklos para dichas 
concesiones. 

Mis representadas cuentan con sus De
pósitos de Costas de UN MIL CORDOBAS 
( <$: 1,000.00) cada uno, por cada una de sus 
concesiones, los c11ales fueron efectuados 
para el trámite original de las mismas, por 
lo que pido que se inicie el nuevo trámite 
con el ordenamiento de la publicación de 
la presente solicitud. 

Expl!esto lo anterior y con fundamento 
en la L8y General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales y de modo par
ticular en lo que dispone la Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Petré
leo, pido para mis representadas el otorga
miento de las concesiones referidas, en las 
que, como dije antes, DEJ\'1SON MINES 
LIMITED cuenta con un 25% de los dere
chos indivisos. 

No omito manifestarle que cualquier otra 
información adicional al respecto, que se?. 
requerl(la por esa Dírecció11 General de Ri
q_uezas Naturales, mis representadas están 
displlP:stas a suministrarla. 

Tengo oficina señalada para oír notifica
ciones. 

Managua, Distrito Nacional, diecinueve 
de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho. - Aristídes Soma.rriba V. 

Presentado por su firmante a las diez y 
cincuenta minutos de la mañana del dia de 
su fecha. - Silvio Campos Meléndez, Di
rector General de Riquezas Naturales. 

:i 2 
Sl<~cc:roN DE PATENTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6641 -- R/F 248527 Valor <t 45.00 

Hall Brothers {Whitefield) Limited, inglesa, 
n1ediante apo(lerado Dr. Franklin Cal<lera Pallnis 
solicita renovación marca fábrica: 
"I\ffJNT!--10-LYPTIJS" No 18.120 

Clase 30. 
Reg-istro Prnpiedad Industrial. Managua, 3 

agosto 1978. Yolanda Garcín de Montealegre, 
Registrndo,·. lJriel Silva T., Secretario. 

" 2 
Reg. No. 6636 R!F 248532 --- \T8Jor ~ 45.00 

Mf'rck & Co. lnc., estadounidense, mediante a
poderado Dr. B""'ranklin C~aldera Pallais, solicit1-1 
re:'loVrtción n1arca fábrica 
"B E L A I R E" No. 18 26!5 

Cl:o.~e 5. 
R"°gistro Propíerlad IndHstrial 

;:\go!:>to 1978 
l\~gis~racic1· 

---~ 
Yolar .. cia Garc!a (ie Montealegre 
liriE>l Silva, Secretario. ' 

:-;; 2 

B,.,.g. t.:-o. 6625 - l\./.F' 248533 - -- Valor cy 1 ,., 
'1'oyo Ko.~yo Co1npany, LimitccL j2por.esa ~'!° 

dianf~ :ipodPrBdo Dr. E'ranklin Caldera Palla.i's " 
licita re;io;·ación marca fábrica: ' 8~ ¡ 
"M A Z DA" ~ 

No. 18,132 -.~ 

:..t:CCION JUDICIAL 

Remate 
Rcg. No. 6722 R/F 219815 Valor t." 15.00 

Diez mañanc~., tres octubre. subastaráse rústi· 
ca, cincue:1ta ni.anzanr:s, juriscllcción Rio Blanco, 
Departa1nento J\.1:atag-nlra. 

Ej<?r:ut::i.: Ro1:inn2 ~1,~ndE'z. ,_. Rosendo Lópcz. 
Avalúo: Mil Córdobas 

Juzgado I4occ1l Ci;•il. Boaco, docf' Repti<'mbre 
n1il novecientos setentio:.::ho, S. ~'I<:dina, Sria. 

·~ 'I 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 674;) R/F ZI8440 Valor ~ 45.-00 

l 
' 

E:usebie Zan1ora. solic:i~n supletorio, rústico, .~ 
San J:.Ja!1 Río Coco, c·~12.tco ninrizanas; Norte, Q. ~ 
riente. Agustín Fortín· Sur, E'n1:Jio López; Occi· 
dente_ Fr<1ncic:co BarrP'-". otrcq_ 

Opóngc.r. :>e. , 1 
Jt1?.p:;-i,10 Distr~to. ::/01:1oto. ju1i0 treintinno mil 

n(1v0ci 0 .,;t(,s .set0ntio('ho. L,\:is .i\dolfo Dínz, Se~ 
cretario 

3 1 

Re~. l\'o. 67·16 R 1-<~ 2184-11 Vi:lor ~ 45.00 
José f<"'lores Flor1án. solicita supletorio rústico, 

CU<:ltro n12'1zanas; Oriente·. C~arretera N<lcional;· 
()cc'.der:t<' Enriqu2 :'.1'11='1'Z:·n" Glltiérrez; Norte, 
Enriau0 J\'Iel~ctr:i · Sur. :!Víaría Rivf'.ra. 

Onóng-:'!nse. -~1 
Ji_!z~B°do Distrito. Somoto, julio treinta mil n~ .. :.tJ 

vec!Entos ~-E-tcn'io<'lln. Luis Adolfo Dínz, Se .. ,~ 
cretario. ",~:-~~ ,_ 

R.eg. No. 6748 --- ft/F~ 159640 Valor ~
3 

9;.~'1$, 
Juana F'rancísca Funes Toledo, solicita suplet~t;}.~ 

rio, finca rústica. denominada "Buena Vista.", ubt .. ·.j~ 
cada Jícaro, de vejnte m8nzanas extensión; Nor- ,"°? 
te, Nicolá;; Funes Marchena, hoy Pastora O:tez-. ·~ 
de Sarantes; Sur, Ran1ón :sarantes Pérez; Onen. .. ,-.,_ 
te, Nicolás Funcs Toledo; Occidente, Pe.trona Ma.-, 
rín víuda Martínez. 

Opónganse. 
J;.tzgado Distrito. 

cientos setentiocho 
Ocotal. trece abril mil nove-·: 

P...evna de Cnno, Sria. :'t 
. ________ ,, _2-;= .:~ 

- ·~ 

ADOPCION DE MENOR ,•1','. 
ft 

SOLICITUD DE 
S.i\.NDRA 

! Reg. J\To. 6721 R/F 250732 ,~- Valor <f 45.00;'J~ 
Davld Anthony Rolls y Sally Janes Rolls, soU•:,j 

citan autorización judicialpara adoptar menor<
SFtndrA. expósita en el Hogati Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzga.do Te.rcero Civil Distrito. Managua, on•.;' 

ce septien1bre, mil novecientos setentiocho. "-:-~ 
Orie1 Sot0 C'nnrlra, J:if'Z s l 
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